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Orden de 28 de diciembre de 1984, y el artículo 204 del Estatuto
de esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Javier Mateo Oyagüe
Profesor titular de Universidad, en el área de conocimiento de
«Tecnología de los Alimentos», adscrita al departamento de Higie-
ne y Tecnología de los Alimentos con los emolumentos que, según
las disposiciones vigentes, le correspondan.

A partir de la fecha de publicación de la presente Resolución,
en el «Boletín Oficial del Estado», el interesado dispone de un
mes para tomar posesión de su plaza.

León, 8 de octubre de 2001.—El Rector, Ángel Penas Merino.

20150 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2001, de la Uni-
versidad Pública de Navarra, por la que se nombra
a la Doctora doña María Pilar Corredor Casado Pro-
fesora titular de Universidad, en el área de conoci-
miento de «Economía Financiera y Contabilidad».

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, convocado por Resolución de 9 de enero
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 26), y de acuerdo con
lo establecido en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y el Real Decreto 898/1985
de 30 de abril,

El Rector, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, ha resuelto nombrar
Profesora titular de Universidad de la Universidad Pública de
Navarra, en el área de conocimiento de «Economía Financiera y
Contabilidad», adscrita al departamento de Gestión de Empresas,
a la Doctora doña María Pilar Corredor Casado, con derecho a
los emolumentos que, según las disposiciones vigentes, la corres-
pondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y de la correspon-
diente toma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Navarra, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Pamplona, 9 de octubre de 2001.—El Rector, Antonio Pérez
Prados.

20151 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2001, de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra
Profesor titular de Universidad a don Alberto Suárez
González.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo
Docente de Universidades, convocada por Resolución de 1 de
febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo), de
acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgáni-

ca 11/1983, de Reforma Universitaria y demás disposiciones que
la desarrollan, habiendo cumplido el interesado los requisitos a
que alude el artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre,

Este Rectorado ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:

Profesor titular de Universidad a don Alberto Suárez González,
con documento nacional de identidad número 5.395.904, en el
área de conocimiento de «Ciencia de la Computación e Inteligencia
Artificial», departamento de Ingeniería Informática, clase de con-
vocatoria concurso.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. Previa-
mente, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 19 de octubre de 2001.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.

20152 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2001, de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra
Profesor titular de Universidad a don Alejandro Sierra
Urrecho.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo
Docente de Universidades, convocada por Resolución de 1 de
febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo), de
acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que
la desarrollan, habiendo cumplido el interesado los requisitos a
que alude el artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre,

Este Rectorado ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:

Profesor titular de Universidad a don Alejandro Sierra Urrecho,
con documento nacional de identidad número 13.120.808, en
el área de conocimiento de «Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial», departamento de Ingeniería Informática, clase
de convocatoria concurso.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. Previa-
mente, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 19 de octubre de 2001.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.


